RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0003438, Ent. N°2594/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Publica Nº 494/10, cuyo objeto consistió en la contratación de servicio de mantenimiento y desarrollo de software y base de datos en la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, este Tribunal dispuso: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto total por 2 (dos) años de $ 15:984.940, a favor de Soluziona, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente (...)”;
2) que por Resolución Nº 390/11, del 4 de abril de 2011, dictada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, se dispuso iniciar el procedimiento tendiente a contratar directamente a la firma AP y S Ltda. para realizar el service de mantenimiento de software y bases de datos en la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por un período de hasta cuatro meses a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, en virtud de que Apraful Software Ltda., había presentado petición en el procedimiento relacionado con la Licitación Pública Nº 494/201;                      
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.06.2011, observó el gasto en mérito a que:
a) no surgían explicitados los motivos por los cuales no se había concluido el procedimiento licitatorio, máxime teniendo presente que este Tribunal cometió el gasto hace más de cuatro meses;
b) no coincidía lo señalado por la Administración  actuante cuando expresó que la adjudicataria de la Licitación Pública Nº 494/10 era INDRA, surgiendo de los antecedentes de la contratación que la adjudicataria era Soluziona Uruguay S.A.; y
c) no se había justificado la causal invocada por la Administración para proceder a la contratación directa de referencia (Artículo 33 Nal. 3ª Lit. C del TOCAF);
4) que por Entrada Nº 3940 de fecha 24.06.2011, se remitió informe de la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA de fecha 22.06.2011, mediante el cual se fundamentó la demora en la adjudicación de la Licitación –ya intervenida por este Tribunal- y se manifestó que la firma Indra es la denominación comercial y Soluziona Uruguay S.A. es la denominación social, correspondiendo ambas a la misma persona jurídica;                         
5) que este Tribunal en sesión de fecha  13.07.2011, acordó:
a) levantar la observación efectuada con fecha 15.06.2011; y 
b) previa obtención de la Certificación del MEF (Artículo 33 Numeral 3) Literal I) del TOCAF) cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 2:252.606 emergente de la contratación directa con la firma AP & S LTDA., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
6) que por Resolución de fecha 23.08.2011 adoptada por el Poder Ejecutivo, se dispuso adjudicar el objeto de la Licitación Pública   Nº 494/10, a la firma Soluziona Uruguay S.A. (Indra), por la suma de                 $ 15:984.940 por el plazo de 24 meses, con opción a dos prórrogas de 12 meses cada una. Al pie de la misma, consta intervención preventiva del Contador Auditor de fecha 30.08.2011;

7) que en esta oportunidad se remite:

7.1) Resolución Nº 216/14 de fecha 11.04.2014 adoptada por el Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por la que se dispuso prorrogar por un término de doce meses, el ítem “Mantenimiento de Software, variante genérica”, hasta 11.500 horas, por un precio por hora hombre de $ 569,67 y un precio total de $ 7:992.470 IVA incluido, ajustables semestralmente por IPC, estableciéndose como forma de pago la modalidad contado 30 días de finalizado el mes de conformada la factura;
7.2) Documento de Afectación Nº 7177 de fecha 11.04.2014, con cargo a la financiación 1.8 “Fondos de terceros”, por la suma de $ 7:992.470;
CONSIDERANDO: que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió la presente convocatoria, en el Capítulo I – Generalidades, Artículo 1: 1.4 “El plazo del contrato será de dos años a partir de la adjudicación del llamado, con posibilidad de dos prórrogas de un año cada una”;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 7:992.470 IVA incluido, ajustables semestralmente por IPC (Resultando 7.1);

2) Cometer al Contador Auditor en el Ministerio de Defensa Nacional, la verificación previa al pago, de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley       N° 18.244 del 27.12.2007(Deudores Alimentarios); 
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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